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LEYES APROBADAS POR EL PARLA- 
MENTO DE CANARIAS. 

LEY DE AUTORIZACION DE ENDEUDAMIENTO DE 

LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS 

PARA EL EJERCICIO DE 1988 CON DESTINO A LA 

CONSTRUCCION DE 4.605 VIVIENDAS INCLUIDAS 

EN EL PROGRAMA TRIENAL DE VIVIENDAS. 

PRESIDENCIA 

El Parlamento de Canarias, en sesión celebrada el 

día 16 de noviembre de 1988, aprobó la Ley de autoriza- 

ción de endeudamiento de la Comunidad Autónoma de 

«Canarias para el ejercicio de 1988 con destino a la cons- 

trucción de 4.605 viviendas incluidas en el programa 

trienal de viviendas.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 97* 

del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación, 

para general conocimiento, en el Boletín Oficial del Par- 

lamento. 

En la Sede del Parlamento, a 12 de diciembre de 

1988. 

EL PRESIDENTE, 

Victoriano Ríos Pérez. 

(Referencia: Publicación en el B.O.P.C. n* 77, de fe- 

cha 10 de noviembre de 1988). 

LEY DE AUTORIZACION DE ENDEUDAMIEN- 

TO DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANA- 

RIAS PARA EL EJERCICIO DE 1988 CON DESTINO 
A LA CONSTRUCCION DE 4.605 VIVIENDAS IN- 

CLUIDAS EN EL PROGRAMA TRIENAL DE VI- 

VIENDA. 

PREAMBULO 

El Real Decreto 1.494/1987, de 4 de diciembre, so- 

bre medidas de financiación de actuaciones protegibles 

en materia de vivienda, entre otros aspectos, desarrolla 

un nuevo sistema de promoción de Viviendas de Protec- 

ción Oficial, denominado de Régimen Especial, utilizable 

exclusivamente por promotores Públicos, permitiéndose 

que su financiación, hasta un máximo, por metro cuadra- 

do útil, del 70 por ciento del módulo ponderado vigente 

aplicable en la fecha de la calificación provisional, la ob- 

tenga el promotor mediante la suscripción con el Banco 

Hipotecario de España o con las Cajas de Ahorros, de 

préstamos hipotecarios. 

A estos fines, en fecha 19 de febrero de 1988, el Go- 

bierno de Canarias suscribió un Convenio con el Ministe- 

rio de Obras Públicas y Urbanismo, para que en el marco 

de lo establecido en el mencionado Real Decreto 

1,494/1987, de 4 de diciembre, se ejecutase en el Archi- 

piélago un Programa de actuaciones entre las que se des- 

tacaba la subsidiación de préstamos concedidos a promo- 

tores públicos y adquirentes para la construcción de un 

máximo de 2.600 viviendas, así como la concesión de un 

máximo de 2.600 subvenciones a adquirentes de las vi- 

viendas promovidas o a los promotores públicos que des- 

tinen dichas viviendas a alquiler, todo ello dentro del de- 

nominado «Régimen Especial de Protección Oficial» del 

precitado Real Decreto. 

Las condiciones alli establecidas para dicho Régimen 

Especial, señalan que se concederá al promotor para la 

construcción de esas viviendas un préstamo que cubra el 

70% del módulo ponderado vigente, que se amortizará a 

un tipo de interes anual del 6% o del 4,5%, según que las 

viviendas se dediquen a venta o alquiler, respectivamen- 

te, con cuotas de amortización crecientes en un 3% du- 

rante 15 años y tres de carencia, pudiendo subsidiarse al 

- promotor público por el MOPU la diferencia entre esos 

tipos de interés y los efectivamente soportados. 

Asimismo se establece que las subvenciones persona- 

les máximas a percibir, serán del 9% del módulo ponde- 

rado, percibiéndose por el promotor público cuando las 

viviendas se destinen a alquiler. 

Para conseguir que la Administración de la Comuni- 

dad Autónoma de Canarias pudiera eregirse en Promoto- 

ra Pública de Viviendas de Protección Oficial en Régi- 

men Especial, de acuerdo con el «citado Rea! Decreto, el 

Gobierno de Canarias, en su sesión de 13 de mayo de 

1988, aprobó el Programa Trienal de Viviendas, en cuyo 

seno se prevé entre otras medidas, la promoción de 4.605 

viviendas de nueva planta, en ese Régimen Especial, con 

destino a su arrendamiento, y cuya financiación, hasta el 

máximo, por metro cuadrado útil, del 70% del corres- 

pondiente módulo ponderado, se obtendria mediante la 

suscripción de préstamos hipotecarios. 

La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Fi- 

nanciación de las Comunidades Autónomas, en su artícu- 

lo 14.2, autoriza a las Comunidades Autónomas a con- 

certar operaciones de crédito, por plazo superior a un 

año, con destino a la realización de gastos de inversión, 

siempre que el importe de las anualidades de amortiza- 

ción e intereses no exceda del 25% de los ingresos co- 

rrientes de la Comunidad Autónoma. 

A su vez, la Ley Territorial 7/1984, de 11 de diciem- 

bre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 

de Canarias, en su artículo 62, exige que cualquier opera- 

ción de crédito haya de estar autorizada por Ley del Par- 

lamento de Canarias que fijará el importe, características 

y destino a los proyectos o programas que se determinen. 

Por todo ello, es necesario arbitrar a través de la pre- 

sente Ley la autorización de la citada operación de crédi- 

to asi como de los programas a los que se destinan. 

Artículo 1”.-— Se autoriza al Gobierno para que, a 

propuesta de la Consejería de Hacienda, pueda concertar 

préstmos hipotecarios con el Banco Hipotecario de Espa- 

ña o las Cajas de Ahorros de Canarias, u otras entidades 

financieras que hayan suscrito convenio con este fin con 

el Ministerio de Economía y Hacienda y con el Ministe- 

rio de Obras Públicas y Urbanismo, por un importe de 

TRECE MIL DOSCIENTOS MILLONES (13.200.000.000) de pesetas, 

de valor nominal, en las condiciones y con las caracteris- 

ticas previstas en el Real Decreto 1.494/1987, de 4 de di- 

ciembre y en las demás disposiciones reglamentarias que 

lo desarrollan, con destino a la financiación de la promo- 

ción en Régimen Especial, de 4.605 Viviendas de Protec- 

ción Oficial, de nueva planta, para su arrendamiento en 

el territorio de la Comunidad Autónoma, y con la distri- 

bución temporal que se detalla en el artículo segundo de 

la presente Ley. 

Del importe total anterior SIETE MIL CUATRO-
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CIENTOS CINCUENTA MILLONES (7.450.000.000) 

se destinarán a la construcción de 2.600 viviendas de 

nueva planta para su arrendamiento en las condiciones 

previstas en el párrafo anterior, conforme a las estipula- 

ciones del Convenio suscrito entre el MOPU y la Comu- 

nidad Autónoma de Canarias el día 19 de febrero de 

1988. 

Artículo 2”.— Los préstamos hipotecarios autorizados 

en el articulo anterior se suscribirán por el Gobierno de 

Canarias en desarrollo del Programa Trienal de Vivienda 

aprobado por dicho Gobierno, comenzando en el año 

1988 y complementándose en ejercicios posteriores hasta 

el total de lo autorizado en el artículo primero de esta 

Ley. 

Artículo 3”.— El producto, la amortización y los gas- 

tos por intereses y por conceptos conexos de los présta- 

mos derivados del artículo primero de esta Ley, se aplica- 

rán a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Canarias. 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 

Se autorizacal Gobierno de Canarias para que adopte 

las medidas precisas para el desarrollo y aplicacion de la 

presente Tex 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA 

Esta Les entrara en vigor el mismo dia de su publi- 

cación en el Boleun Oficial de Canarias 

En la Sede del Parlamento. a 253 de noviembre de 

18d. 

EL SECRETARIO PRIMERO. 

Eugenio Cabrera Montelongo. 

vB. 

El PRESIDENTE. 

Victoriano Rios Pérez. 
— A
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